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CURS TITUCION DE LA COMPAÑIA 

  

  

   

    

       

  

  

    
          

   

   
   
   
   

   

1 

9 ARNUNIMNA — DENOMINADA PLAINS 

3 FLAST y us INDUSTRIALES S.A.- 

4 Se il APITE AL: 5/.50"000. 200.000 =.- 

5 En la Ciudad de 6 7 A, Capital de Ta Frivincia del Guayas, República del cafes 

6 ecuador, el dia veintidós de DEA ar) de il novecientos ochenta y nueve, a 

y ante mí, Aboqadá tos Diaz ER dan Higesimo Primero de este. 

8 Cantón, comparecen los conguges, señores licor Garzozi Bucaram y Chahla 

9 KeiralMah de Gerzozi, Ejecutivos, de estado civil casadowY Roberto Garzazi 

10 Gucarar yo Heria Ter==a Fuig de Gerznzi, Ejecutivos, de estado civil 

11 asada 2 Ja Garza] Fica ama Palo Delft de larzozi, Ejecutivos, de 

12 estado 111 caso aia Haáder Burararn A) Gerzozi de Nader, 

13 Ejecutivos, de estado toyl casados, y Linalimentes a señora Blanca Bucaram 

14 viuda de Garzuzl, Ejeruiliva de estado civil viuda. Todos dos comparecientes 

15 30 mogores de edo, e uatarianos, con domnicilia en esta Ciudad, capaces 

16 para obligarse y contratar, a quienes + conocer doy té. Bien instruidos sobre 

17 el objeto y resultados desta foi a da que Cómbarecel por sus propios 

18 derecias, con amplió yo eulera  «betted, para su atorgemiento me 

19 aron la minuta del tenor sigu tte PINTA - Señor X ácio. En el 

20 mo de Escrituras Públicas asi Cargo, sirvase nod runa en la que 

     
      

    

  

   

   

   

leoyna Compara Anónima, la que se 

MERA: COMPARECIENTES.- 
CAERSE Io 

Contralo de Constitución 

Lelebra al tenor de las siguientes c14yA 

pios derechos, 

  

por sus y A, AL En y celebran el mesa 

| “jecutivo, cesado, Bucaram. 

afana. Foberio bora hi AL de A A, cultivo, casado, ecuetoriano; Luis 

Autoriano; Eshiat Nader Bucaram, 

Mnca Gucararo Wviudad de Garzozi, 

  

Fiecutiva. «judas ej aádelnás das señoras Chahla
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El dormicilio principal de la ampoñia es da ciudad de/ Guayaquil, 

geirallah de Gariíazi, Cónquje del ses Mia arcas? Ducárota, Há Teresa 

Puig de Garzozi. cónquge del señor fuom dto Garza Bucorem, Favio d- 26m de 

Garzozí, cónyuge del señor Lula Daréucl liucacad, con el objeta de dar su 

autorización y consentimiento á4 sus cónyuges, de conformidad con lo 

establecido en la cláusula cuarta de esta Escritura — Todos Jos 

comparecientes, están domiciliados en esta Ciudad y maiifiestan 

Su (otuntas Due constituir una Compañía Anónima . - SEGHUNDA:La 

Sociedad que por este acto se constituye, se regirá por la Ley de 

  

Compañias el Código Civil, el Código de Fomercio las demés Leyes de la 

República del Ecuador, y, el E-tátuto que á cunlinuación se expresa ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DCNOMINADA PLSINSA PLASTICOS INDUSTRIALES 

SA. ARTICULO semero/a lonambre de la compañia, que par este acta se 

. constituye, es PLAINSA PLA: TICAS MN0UI STRIALES 54) ARTICULO SEGUNDO. « 
a O 

  

   República 

0 del Ecuador, pera padrá tener establecimientos, sucursales o agencias, en 

116 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cualquier otro Jugar del Pals a del Extranjero. - ARTICULO TERCERO. El obje 
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ñia será dedicarse a lá fabricación de envases y crticulos 

  

    

plásticos en general, importación, esportación, comercialización y 'enta de 

pinturas, lacas, acrílicos, solventes, diltyentes, fibra de vidrio ya se + liquida 

ven tela, barnices, brochias: y, máteriales de ferreteria en generalAl armbién 

se dedicará a la importación, comercialización, distribución y venta de 

computadores; asi corno, de sus partes, repuestos; y, todas las portes internas 

que las conforman; medios de conservación de información, cintas riagnéticas 

y afines; suministros de impresoras láser, secador de imagen, regulador de 

imagen, papel, limpieza de pantallas; cartuchos de reveladores, asi como sus 

partes y accesoriogYimpresoras láser, mecánicas, de impacto, digitales, o 

cualquier — combinación de estas. Vremtién se dedicará a la importación, 

cormpra, distribución y comercialización deruedas, Mantas, cubiertas,
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E. Urativas. en tadas ¿ r 
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cámaras, haterias yá sean Nuevos o usadas y/o renovadas, asi como de 

ccesonios complementorios aplicables en todo tipa de eutomotores. 

dedicará a la Compra, vente, Consignación, Permuta, 

Distribución, — Importación y Exportación de autamotores , trectores, 

motores muevas 0 usados, fepuestos y accesorios de la industria    

  

automotriz, reparación de vehiculos, /sus partes y eccesarios, 

importación, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, ga como 

de su meteria prima conexza ( Pulpa, Tinta, y demás )yompraventa 

administración, corretaje, permuta. agenciamienta, anticrésis . de bienes 

inmuebles, compra, ven a, importación, exportación de productos va e 

industriales en las ratas alimenticia, metalmecánica y textil. Ánportar y 

esportar maquinarigs, industriales y agrícolas q toda clase de productos 

   
agropecuarios. Asimisima, dinpurter y exporter articulos de ferreteria, 

ertesania, electrodoméesticos q materiales de construcción. ambién se 

dedicará a la compra, vento, distribución, importación, exporteción yo 
Y 

representación de areonaves, helicópteros y Áus motores, equipos y    
Accesorios, metoumedsids 4] bites. Jámbién se dedicara a la 

importación, compra, vente, distii ución y comercialización de aparatos 

fotooráficas, instrumentos de óptico, aparatos y suministros eléctricos, 
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de cerámica ofticalos 1 cordelería, articula” de deporte 

vos de seguridad y 
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s de musica, inadera. joybs jos conexos en le rema de la 

Y Á genios ño ólcohúlicas y piñas ges | ses, productos de cuero 44 a la 

Amena, profilácticas o 

Tambien se dedicerá a la



comernciolización interna y externo de pieles, prendes de vestir. pp aductas 

¿ 

de hierro y acero, papeleria y uldlées ue óficiña, articulos de 2azar-y 

       

  

perfumeria, productos de confitería, pyráfuctos de vidria y cristal, apé tatos de 

relojería, sus portes y accesorios. La Compañía también se dedicará: prestar 

servicios de asesoria en los campos juridico, económico, inraabi tario y 
   

   
     

   

financiero, invesifaciones de mercádeú y de comercialización interna. 

También € dedicará 4 la selección, evaluación y colocación de personal, 

servicios de computación y procesamientos dedatos, instalación, explatación    
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y administración de supermercado También se dedicará al arrendamiento 

de bienes inmuebles y + ejercer agencias, representaciones y mandato p
o
 

== 

      

    

        

   

  

   

    

11 de compañias nacionales o extranjeras. Aarmbién podrá dedicarse a la 

12 explotación agrícola en todas =u fases, al desarrallo, crianza y explotación de: 

13 toda clase de ganado máyó y menor Másirmismo podry impurtar ganado y 

14 productos para la egricultur. y ganaderia, cualquierálase de maquinarias y 

15 equipos necesarios para la aqicultura y ganaderi embién tendrá por objeto 

16 dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies 

17 bivacuáticas mediante la instalación de laboratorios. Tambien se dedi ará a la 

18 actividad pesquera en todas sus fáses, roles Cómo. ceptura, exvracción, 

19 procesamiento y comercialización de especies bioacuóticas en dos mercados 

20 internas y externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento a en 

21 asosiación barcos pesqueros, instalar su planta industrial pará ermpaque, 

22 envasarmienta o cualquier ptfa farma para la comercialización de los 

23 productos del mar. Tapbién tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

24 mercantil camo comisionista, Intermediara, mandataria, mandante, egente 

25 y repres tante de personas 1 metur ales yéo jurídicas. y cuento ci correntis ta 

26 A dedicará a la compraventa, — perrita y 

27 disposición por cuenta propia, de acciones de compañias anónimas y de 

28 participaciones de Compañias Limitadas; fomentará yu desarrollará el turistrio 

s
s
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nacional e internacional, mediénte la instalación y edivinistración de agencias 

     

     

   

      

    

  

   

  

  

         

     

1 

3 de viajes, hoteles, moteles, pestaurantes, clubes, cafeterías, centros 

3 comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecénicg94 de recreación, 

4 casinos y salas de juego de azar y recreativas. sealizar a través de 

5 terco el Hranspor te por via 1 terrestre, aérea, fuvial o maritima de toda 

6 clase de mercaderias en q general, de pasajeros, carga y/fmateriales para la 

7 construcción, productos agropecuarios, bioecuáticas: ambién se dedicará el 

8 embalaje y guarda de muebles rá Ta comercialización, industrialización, 

9 explotación, exportación e ¡importación de todo tipo de metales, ya sea en 

10 forma de materia primo u en cualguera de sus formas menufacturadas y 

11 estructuradas por cuenta prama o de terceros W Para cumplir con su objeto 

12 social, podrá ejecutar cunlaijer actos contrato A 

13 cuatorianas y que betican relación con el mismo. JARTICULO CUARTOS El 
ans e q 

14 alaza de duración de la compañia es de cincuenta años que se contará a 50 0us 

15 partir de la fecha de inscripción de este Contrato enel si 

16 Hercantil del Canton Guayaquil - ARTÍCULO QUINTO: £1 Cópital sacial de le e 

7 Compañía es de CINCUENLA UU) aldo UERES + --estó—dividido 

18 ¿Mcue: a ardinalios ybamduatiras de. un valor de unanid 

19 _tsda una. A y arciones de da Compañia, estarán sentada por 

     vumeradás € fienades guar el Presidente Y De e General de la 
yR e dot e A    

    
   

80, vecdida o destrucción de. Y | 

fa lo dispuesto en la Ley de 

bi la fecha que lo acordare la Junta 

2lé valor pagado Je jas acciones. La 

    z 

   Bes epa
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ARTÍCULO 0 DEL GOBIERNO CONTRA Y ADIUNIETRACIOÓ DE LA 

COMPAÑIA YE logoblerta de ta Lomófimss Coeepunde ú da Junta qe eñal de 

accionistas, la administración al Pre sidente, Primer + icepresidente, segundo 
AI A gs lA E CR re re 

vicepres dente, Gere ente General U! Subgerente General, la 1 iscaliz zaciAn a los 
A y 

comisarios principal. y “suplente de la imisraá- ARTICULO OCTAYO.- ca Junta 

General, formada por los accionistas legalmente contados y reunidas, es el 
Dre. 

órgano suprema de gobierno de la Compañia de la Compañía. La: Juntas 

Generales son Úrdinarias y Extraordinarios se reunirán en el dimicilio 

A 
IN mm 

principal de la Compañia. Las Ordinariaz se reunirán una vez al año. 
a 

dentro de los tres meses posteriores ala finalización del ejercicio ecanámice 

  

de la Compañía. Lás Extraardivarias se VA cualquier epoca del año en 

En las Juntas ñenerales sólo 

érminardas en la convocatoria, bajo pena de 

que fueren convocadas. - ARTICULO NOWENO: 

te podrán tratarse los asuntos 

a ARTICULO DECIMO. 

    

  

   

  

TT 

erente General       
     e la Compañia, 0 par quieres 

los reemplacen legalmente, Minrediante aviso que se publicará en unc de los 

perícdicos de mayor circulación del domicilio principal de la Carmpañia con 

ocho días de anticipación por do meños, al día fijado para la reunión, con 

indicación del lugar, día, horá y uvjelo de la dunta. Sin embargo, la Junta 

General de Accionistas, se entenderá coveocada y quedará válilamente 

constituida en cualquier tiernpo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

necionel, para tratar cuelquier asunto, siempre que estén presentes los 

accionistas de la Compañía que representen todo el capital pagado de la 

misrna; y, los asistentes, quienes deberan suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten unánimemente la celebración de la Junta.- ARTICULO DECIMO 

Lós Juntas nenerales. de Accionistas, /: serán 

a 

PRIMERO: La Junta General de Accionistas ño podrá considerarse > constituida) 

válidamente en primera convocatoria, silos asistentes a ella no representan 

más de la mitad del capital social pagado. La Junta General se reunirá en.
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, A segundo convocatoria, con el numero de accionistas presentes, debiendo 

expresarse asi en la referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - 2 

3 Las resoluciones de la Junta General. se tomarán por mayoría absoluta de AE 

4 votos del capital pagado concurrente a la Sesión. Los votos en blanco y las 

5  abstensiones, se sumarán a la meyoría numérica.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

6 QUORUM ESPECIAL. La Junta General de Accionistas sólo podrá acordar 

7 válidamente el Aumento o Dismunución del Capital, la Transformación, Fusión, 

8 Disolución o en general cualquier reforma de los Estatutos, si está 

9 instalada con la asistencia de los accionistas que representan cuando menos 

10 el setenta y cinco por ciento de capital pagado; y cuando se trata de primera 

11 convocatoria. En segunda convocatoria, bastará la asistencia que represente el 

12 veinticinco por ciento del capital social pagado. Si no se pudiera reunir el 

13 quorum exigido, en segunda convocatoría, se hará una tercera convocatoria, en 

14 un plaza na mayor de sesenta días, y la Junta General quedará válidamente 0) 

15 constituida, con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse este 

16 particular en la convocatoria. ARTICULO DECIMO A ela de 

17     la Junta General las que la Ley establece y especialmente las siguisates: ¿6 

. Segundo       fu
 

oo
 

e U 
al Comisario) eb: V 

P 

gé conformidad con la A Ou 

Hederles licencia, nc ql 

fÑ y Estado de Férdidas y Ganancias 

   
   
   
   
   

          

Freparto de utilidades, Arnortización de 

gal; d)- Resolver sobre el Aumento 0 

| JDisrofución del plaza de la Cormpañia; €).- 

da de la Compañia, y, f)- Todas las 

Ley y los presentes Estatutos Sociales.7    
28 ARTICULO DECIMO QUINTO- Lag/ Juntas Generales de Accionistas tanto



úrdinarias como Extraordinarias, estarán presididas por el Presidente. de 
a ; 

" q. . e. . ” 

la Compañia o quien legalmente lo reemplace y de Sepfeario actuará el    

  

Gerente General, a quien legalmente lo reemplace. Las hs de las Juntas 

Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, que deberán ser 

foliadas y rubricadas por el Secretario.-AÁRTICULO DECIMO SEXTO.- DEL 

Aaa. Y DE LOS WICEPRESIDENTES.-El Presidente de la Compañia, 

á ecionista o no de la misma, será elegido por la Junta General de Accionistas, 

Ñ 

A
 

O
 

-
—
_
 

quien durará cinco años en sus funciones, pudieda ser reelegido [Y 

. . . AAA . ” . 

indefinidamente. En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, GÍ 

. será reemplazado por el Prirner Vicepresidente, a falta de este por el 

11 segundo Vicepresidente ARTICULO DECIMO SEPTIMÓ.- ATRIBUCIÓNES DEL y 

19 PRESIDENTE.- El Presidente tendrá las siguientes atribuciones y. 

13 deberes: A) Presidir las Sesiones de Junta General; E) Organizar, 

14 administrar y conducir por sí sola los negocios de la Compañia, C) Ejercer . 

15 por si solo la representación legal, — judicial y extrajudicial de la K , 

16 Compañia, y, DJ) En general tendrá todas las atribuciones y deberes 

17 eseñalados en la Ley.- ARTICULO DECIMO OCTAYO.- La Compañía tendrá dos 

18 Y vicepresidentes accionistas o no dela misma, que serán elegidos por la 

q Junta General de Accionistas, durarán cinco años en sus funciones, pudiendo 

0 ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y 

21 DEBERES DE LOS WICEPRESIDENTES.- Son atribuciones y deberes de los 

22 vicepresidentes: a) Organizar, adrninistrar y conducir por si solos los 

9 h negocios de la compañia; b) Ejercer por sí solos la representación legal de 

la compañia, tanto judicial como extrajudicialmente;*c) Reemplazar al 

. Presidente en caso de ausencia ternmparal o definitiva del mismo; d) Los 

26 demás deberes y atribuciones señalados en la Ley para los 

97 administradores.- ARTICULO VIGESIMO.- DEL GERENTE GENERÁL.- El Gerente 

28 General, accionista o no de la compañía, será designado por la Junta General . 

Y 
KC htc O Up ibas. o Sab.CrU. lor. 

za
z
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de Accionistas y durará CINCO AÑOS en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. En caso de renuncia, ausencia temporal 

o defimtiva, será subrogado por el Presidente o quien hiciere sus 

veces, siguiendo el orden . de subrogación — establecido en estos 

estatutos.- ATRIBUCIONES Y DEBRES DEL GERENTE GENERAL.- Adermás de las 

atribuciones y  debres señaladas en 13 Ley para los administradores, le 

corresponde al Gerente General, la siguiente: a) Administrar, 

organizar y conducir los negocios. de la compañia,  b) Llevar Í la 

contabilidad, verificar el inventario y el balance general de las 

úperaciones de la compañia; c) Nombrar yremover a los empleados y 

demás dependientes que no sun de cormpetencia de la Junta General asi 

como fijar sus remuneraciones; d) Abrir cuentas corrrientes a noribre 

de la compañia y girar contra ellas; e) Presentar ala Junta General y al 

Comisario, uninforrme anual de los negocios de la compañia; 1) 

Suscribir los balances e inventarios de fin de año 0 los que la Ley 

determine; gq) Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Junta 

General, hh) Ejercer par si salo la representación legal, judicial y 

«trajudicial de la compañía.- ARTICULO WIGESIMO PRIM eS DEL 

"será elegido 

Ó Junta General de Accionistas y durará [4 CO AÑOS en sus ys dE 

  

   

    

     

  

¡3
 

a Sub-Gerente General, a) Jdrganfzar] ¿ministrar y conducir por si AR 

£oPo los negocios de la corgpañi 

a 
Ya
ya
 

        

     

  

páal de la compañía, tantd judicigy o extrajudicialmente; ús demás 

deberes y atribuciones seña dos e la Ley para los Administradores. 

ARTICULO — WIGESIMO SEGUNDO- | los Gerentes y Subgerentes de la 

compañía, serán_ nombrados por W Gerente General de la misma y 

durarán UN AÑO / en sus funciones, pudiendo ser reelegido 
«q AAA



1 

2 

3 

4 

5 

  

    

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cago) 

indefinidamente. Los funcionarios que se mencionan en este artículo, serán 

nombrados de acuerdo a las necesidades de la cormpañía y el Gerente Gerenal, 

fijorá en ceda ceso sus remuneraciones y determinará sus atribuciones y 

deberes. Entre las atribuciones no podrá estar nunca la de representación 

legal de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DE LA REPRESENTACIÓN. 

LEGÁL: La representación legal de la compañía, tanto     

  

    

  

judicial ol 

extrajudicial, corrésponde indistintarmiénte al Presidente Vicepresidentes, 

erente General ySub-Gererte GeneraYyo a quienes los reemplacen legalmente, 

quienes intervendrán en todos los actos, juicios o contratos relacionados con 

la actividad de la compañia.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Presidente, 

vicepresidentes Gerente General y Sub-Gerente General, tendrán todas las 

  

    

  

atribuciones y deberes que determina la Leyipara los Administradores, sin 

1 objeto social. ARTICULO 

UMNISARIO PRINCIPAL y otro 

más limitaciones que lás deterrminadas por 

Y IGESIMO QUINTO. - La Jurt 

suplente, los cuales durarára dos años en el ejercicio de sus cargos y podrá ser 

General narmbrará un    

  

renlegidos indefinidamente. Rara ser comisario no se requiere ser accionista 

de la compañia. - TERCERA: SUSCRIFCION Y PAGO GEL CAPITAL. El Capital de 

la Compañía ha sido pe suscrita, y pagado de la siguiente manera: El 

señor Victor Garzozi UCararn, ha suscrito diez mil acciones ordinarias y 0. 

nominetivas de un valor de un mil sucres cada DICO que paga en 

un veinticinco por ciento de su valor, en numerariówaH señor Roberto Garzozi 
  ta 

Bucárarn, ha suscrito diez til acciones ordinarias y norminativas de un valor 

de un rril sucres cade una, e A que paga en un veinticinco por 

ciento de su valor, en numerario señor Luis Garzozi Bucararn, ha suscrito 
    

diez mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada 

una, las mismas que paga_en un veinticinco por ciento de su valor,en     
   numerario; el señor Banjal%Wder Bucaram_ha suscrito diez mil acciones 

ordinarias y norminativas, de un valor de un mil sucres, las misma que pag 

m
3
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A ós e AA A PREVIS ma ds p Cr MISORARANE OL APREVISORABANEC COLA 
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1 
9 Bucaram Viuda de Garzozi ha suscrito diez mil acciones ordinarias y 

3 nominelivas, de un valor de un mil sucres coda una, las rásimas que paga en 

4 un veinticinco por ciente de su valor, en numerario En consecuencia el 

5 copital se encuentra suscritáien U totalidad y pagadas en un veinticinco 

6 por  cienta de su valor nominal, cada una de las acciones suscritas, 

7 obligándose los accionistas a pagar el saldo de cade acción suscrita y no 

8 pagada, en el plazo de dos años, contado a partir de la fecha de- 

9 inscripción de esta Escritura Pública enel Registro Mercantil, en 

10 numerario. Las entregas de dinero referidas constan en el certificado 

11 tencario de integreción — de capital que se adjunta para que sea 

19 insertado a la presente escritura CUARTA.- Compaerecen también a la 

13 celebración de la presente Escritura Publica de Constitución de Compañía, las 

14 señoras CHAHLA KHEIRALLAH DE GARZOZ), cónyuge del señor Yictor Garzozi 

15 Gucarar, MARIA TERESA PUIG DE GAR OZ), cónyuge del señor Roberto Garzozi 

16 Gucaram, PÁCLA DELFINI DE GARZOZ!, ónguge del señor Luis Garzozi Bucarem, 

17 y REBECA GARZOZ) DE HADER cum del señor Dehijat Nader Bucaram, a 

18 efecios de dar su consentimiente esp aso en la dispucisión dé 10s valores que 

19 sus cónyuges efectúan mediante este escritura, compsáporte de capital a la 

20 compañía que se constítuye mediont« este instilínento, asi como también       
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Escritura. 1 

2 PAZINÑO PAREJA REMISTEN 

3 LA MINUTA - Es copias En caneecuenda dos 
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5 Escritura Pública, para que surta togés los efectos legal 

6 á este registra el Certificad 

7 esta Escritura de principio Y fin y en 

8 otorgantes, estos la apruebán en todas sus pártes, : 
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DILIGENCIA: - En cumplimiento a la que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 89-2-1-1-009021, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 27 de Octubre de 1989, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA —PLAINSA 

PLASTICOS INDUSTRIALES S.A., otorgada ante mi, el 22 de Septiembre de 

1.989.- Guayaquil, treinta de Octubre de mil novecientos-ochenta y nueve.- 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUE 
Not ! ario Vigérntmo Primero 

Cantón Guayaquil 
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de 1.075, publiuado nm el Negintre oficial núuere 878 del 35 de -
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agosto de 1.079 .- Guezaquil, Ostuies teointo y mo de uba 

    

    

de ¿filiación a la lara de ludentriao de Guayaquil, correngen_. 

diente a la Compallín PLAINSA PLASTICOS INVUSTRIALES S.A. Daya 

quíl, Oetubre treinta y uno de nál noresiontes orñente y move. 
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Registrador Mercantil dal Sártón Guayaquil 

  

   


